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PROYECTO DE PBESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIERXO 1992-1993 

Il3FORME DEL CONSEYO ECOmMICO Y SOCIAL 

pe QecUion wc.2 v ~/~.2/46 IL.64 

1. En sw sesiones 56a. y 58a.. celebradas el 6 y el ll de diciembre 
de 1991, respectivamente, la Segunda Comisión adoptó los proyectos & decisión 
A.X.2/46/@.62 y A/C.2/46/L.d4, sin someterlos a votación. La Comfsión tuvo 
ante sí las exposiciones soixe las consecuencias para el presupuesto por 
programas, contenfdas en los documentos AX.2/46/78 y AJC.21461L.86. 

. w. m ae decision s~C.2~46/L.62 tA.k~&~do w Seqllpão Decepip . ' " del Xr.mamte y las Comunicaciones 4383 Afra.m 
I 

1. w confftaldas en el orovecto de decferiorr 

2. Con arreglo al proyecto de decisión A/C.2/46/L.62, la Asamblea General: 

8) Haría suya la resolución 1991f83 del Consejo Económico y Social, da 
26 de julio de 1991, sobre el Segundo Decenio del Transporte y las 
ComunOcacfoahes en Afrkcaj 

b) Convendría en aportar recursos adecuados dentro del contexto del 
bienio 1992-1993 para la pfhm &plicacióli de dicba reaolucfón. 

3. Por su resolución 1992f83 el Consejo Econhnico y Social, entre otras 
cosas, aprobó el programa para el Segundo Decenio del Transporte y las 
Comunicaciones ea Afrfca (1991-2000) (párrafo 1 de la parte Uisposftfva); 
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recmndó qus ia kmblsa General aprobara rl programa del Segundo Decenio 
(párrafo 2 & la parto dispositiva); pidió a la Asamblea General que iniciara 
oficialmente el Segundo Decenio (párrafo 3 da la parte dispositiva): Invitó a 
la Arasablea General a que proporcionara a la Comisión EcomÚsica para Africa 
(CEPA) los recwsos necesarios del presupuesto ordinario que le permitieran 
cumplir las responsabilidadss que le correspoudían en forma eficaz y l fleiente 
como orrjurismo rector del Segundo Decenio (párrafo 4 de la parte dispositiva); 
y pidió C~ la CEPA que. en su calidad da organismo rector, velara por que se 
asigaara=l suficientes recursos humauos y financieros. con cargo al presupuesto 
ordinario y a recursos cstrapresupuestarios, para armosisar, coordiuar y 
vigilar la organización y ejecución de las actividades del Segundo Decenio y 
de otros proyectos pertinentes que fueran de responsabilidad do la Comisión en 
su calidad da organismo rector (párrafo 6 de la parte diapositiva). 

4. Esas propuestas corresponden al subprograma 19 (Transporte y 
cosnunicaciones del programa 30 (Cooperación regional para el desarrollo en 
Africa) del programa principal VI (C,?operación regional para el desattollo 
ecoa&nico y social) del plan de mediano plazo para el periodo 1992-1997 11. 
Este subpograma tiene alta prioridad. Las propuestas también forman parte de 
la sección 23 (Comisión Econórpica para Africa) del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 19924993~ los recursos propuestos para el bienio en 
relación con el subprograma 19 ascienden a 2.481.600 dólares (a valores 
revisados de 1991) 21. 

5. Duraste el bienio 1992-1993 las actividades de la CEPA se orientarán a 
seguir promoviendo la cooperación regional para el desarrollo del transporte, 
las comuuicacioues y los servicios postales, incluidas cuestiones conenas de 
infraestructura y redes de comunicación a nivel nacional p regional, rsldiante 
la formulación da políticas y programas apropiados. Esas actividades 
iaclufránt 

al Siete grupos de trabajo y cuatro cursos práctfcos/semfxmrfos 
subregionales de tres días hábiles para los representantes de los palses, en 
la sede de la CEPA y en diversas pertes del continente; 

b) Doce misiones del personal da la CEPA, de chico días hábiles cada 
una, para ayudar a los países africanos a ultimar sus prografnas nacionales en 
el contexto del Decenior el Comith de Movilización de Recursos de la CEPA 
realizará cuatro misiones & recaudación de fondos, de cinco días bailes cada 
una, a los países donantes y las instituciones finsncieras internacionales: 

cl Se publicarán dos folletos y dos informes sobre la ejecución del 
programa para su distribución a los medios de comunicación, las organizaciones 
43 instituciones gubernsmentales y no gubernamentales y el público en general. 
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6. La orientación y vfgilanclia del programa correrib a cargo Be la 
Conferencia ds Ministros Africanos ds Transporte, Comunicaciones y 
Planificación, con asistencia ds los Rxpertos Intergubernamsatales en 
Transports, Comunicaciones y Planificación, el Comité Mixto de Coordinación y 
el Comitó de Movilización de Recursos. 

7. Las necesidades estimadas sobre la base de+ los costos completos para esas 
actividades serían: 

al 

b) 

C) 

d) 
. 

eI 

GrupLs de trabajo y cursos prácticos: 

Gastos de vfaje y dietas ds tres miembros 
del personal que asistiríaa a Cada curso 
práctico subregional 47 600 

Consultores (emolumentos para i) cinco 
investigadoras para los cursos prácticos/ 
grupos de trabajo (ocho msses-hombre) y 
ii) servicios de expertos especializados 
en transporte y comunicaciones para preparar 
una evaluación consolidada de referencia 
para el sector (seis meses-hombre) 64 000 

MPsionss (gasto: ds viaje y dietas de dos 
miembros del personal para prestar servicio5 
a cada misión) 112 000 

Tres meses-hombre da consultores para la 
preparacfón de dos folletos 10 000 

Servicios a otras reuniones de los órganos 
intergubernamentales (asistencia de personal 
supernumerario para las reuniones) 156 000 

Un puesto de categoría P-3 y un puesto 
conexo del cuadro de servicios generales 
(de categoría local) para reforzar la 
capacidad de le División de Transporte, 
Comunicacionus y Turfsmo para la preparación' 
y ejecución de actividades relacionadas con 
el Decenio: el funcionario de categoría P-3 
se encargaría de la preparacsóa de los grupos 
& &.rrL-iA -.-1-A ,,Z-ctr,r --zrlAd-rr AL AI k.UA#u*", WWYYti y*urc&r"o z -YIYYYY YY Y1 
contctxta del progmní3 de actividsdes 99 9OQ 

Total 389 soo 
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8. Se añadirían las niguientes actividades al programa de trabajo propuesto 
de la CEPA para 1992-1993 en relación con la sección 23~ 

” 
9. Tr- 8 

Doeumeatacfón para reuuionesr informes presentados a a) la 
Conferencia de Ministroa Africanos da Transporte, Comunicaciones y 
Planfffcación y b) la Reunión de Expertos Intergubernamentales en 
Traxksporte, Comunicaciones y Planificación. 

3. 

b) Cuatro publicaciones no periÓ%icas: dos folletos y dos informes 
anuales sobre la ejecución del Segundo Deceaio del Transporte y las 
Comunicacfones en Africa. 

tas den& actividades mencionadas en el párrafo 5 ya se han programado en el 
subproqrma 19. 

9. Lo8 rocursos qw se ool9citan en relación con el subprogrsma 39 de la 
seccibn 23 del proyecto de preoupwrto por progoma para el bienio X992-1993 
eubrlríau en parto los costos roeceearios. Ello ocurriría parcialmente para 
loa cowultorw (18.000 dólares), 108 gastos de viajo del personal 
(St.000 dólares) y las necesidades de asistencia de personal supernumerario 
para rouniones (156.000 dólares). En lo qw re reffere a los trebajos de 
imprenta se proyecta utilizar on lo posible la capacidad qw existe en la 
CEPA. Las costos restantes, qw ascfeaden 8 263.590 dólares (56.000 dólares 
para con8ultore8, 107.600 dólares para gastos de viaje del personal y 
99.900 dólares para gastos de personal) representan las necesidades 
adicionales correspondientes a la sección 23 del proyecto de presupuesto por 
programa8 para el bienio 1992-1993 que se tratarán ea el contexto de las 
directrfceo para el funcionamiento del fondo para imprevistos. 

10. Con atroglo al procedimfento establecido por la Asemblea gexmral en sus __ _-Ab -- ---- 
rõsólucPowe 4A0La.3 y WVZIL , re creó un fondo para fmpreviotor perra cada 
blenfo, destinado a cubrir loe gastos ~dicfoaales que surjan como resultado de 
mandato$ legislativos para los cuales uo 8e hayaa previsto fondoa en el 
presupuesto por programas. Si los gastos adicionales que se proponen exceden 

. de los recursos disponibles con cargo al fondo para imprevistos, las 
sctfvidades de que 88 trate sólo podrán ejecutarse mediante una reasignación 
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de recursos de esferas de baja prioridad o la modificaci&n de actividade 
propuestas. Ila no ser así, esas actividades adicionales tendrán que aplaoarse 
a uu bienio ulterior. Además. todas la8 exposiciones de las consecuencias 
para el presupuesto por programas y todas las estimaciones revisada8 
propuestas deberían contener posibles alternativas a la fimapcfackón de las 
nuevas actividades propuestas con cargo al fondo para imprevistos. 

ll. Si el monto adicional de 263.500 dólares no pudiera financiares con cargo 
al fondo para imprevistos. la-, siguientes activi¿iades de baja psioribad de la 
sección 23 8e aplazarían hasta el bienio 1994-1995: 

Actividades: 

3. ActivfBaBes 

Servicios de asesoramiento sobre la aplicación de las estrategia8 
para la reactivación, la recuperación y el crecimiento del comer:io de 
Africa en el decenio de 1990 y más adelante (12 szeses-hombre Be personal 
del cuadro orgf t!co y 8.000 dólares para gastos de viaje). 

b) Publfcacioae6 no periódfcast propuestas par8 la conservación y 
la utilización racional de los recursos hídricos de determinados países 
de Africa septentrional (cuatro aseses-hombre de personal del cuaã-o 
orgánico, cuatro meses-h.omhre de personal local y 21.100 dólares para 
servicios de consultoríd). 

. de infotmacion 

Cartel consumo rativo del Año Internacional Bel Espacio; gráficos y 
exposiciones sobre las actividades de la CEPA (10 meses-hombre de 
personal %el cuadro orgánico, 7 meses-hombre de personal de contratacfóo 
local y 7.700 dólares de gastos operacionales). 

b) Capacitación en grupo: curso práctico sobre la eficacia be las 
institucioner nacionales en materh de ciencia y tecnología (cuatro 
meses~hoinbre ti personal del cuadro orgáoico, un mes-hombre de personal 
local y 13.900 dólares do gastos Be viaje). 

/ . . . 
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12. Los ga6to6 relaciouados con la8 ciWda8 actividades de baja prioridad, 
que esciendeu eu tOt81 8 260.000 dólares, 6e utili6arí6.n para financiar las 
actividad68 Pedidas eu el proyecto de decisión A/C.2/46/L.e2. 

. 
8. Provecto ds decisfon A/C.2/46&,64. ti-o . . &g!w$~ Dec& 

D66mInbuseriala (1?$!&20~ II 

. 
1. m contenfdas en el oroygcto de deciaiora 

13. Con arreglo al proyecto de deCi6iÓu AK.21461L.64, la Asamblea General; 

al Haría suya la resolución 1991/81 del Consejo Económico y Social, de 
2B de julio de 1991, sobre el Segundo Docenio tiel De68rrOllO Iaduatrial para 
Africa (1991-2000); 

bl Aceptaría proporcionar recur6o8 suficientes en el contexto del 
bienio 19924993 para la plena aplicación de dicha resolución. 

14. En 8u rea;olución 1991/81, el Conrsejo Econóraico y Social, entre otras 
C06a6t 

8) Pidió a la Conferencia de Xinistros Africauoe de Industria gue 
presenta66 a la A6a6blea Seoeral, en 6u cuadragésimo sexto período ordinario 
de sesione6, el programa del Segundo Decenio del D8SarrOllO Industrial para 
Africa que estaba a punto de tetminarse, junto con la8 reccmetiaciones 
relativa6 a las modalidades práctica6 de ejecución y vigilancia, incluid66 la6 
modelfdade6 de movilización de los recur6o6 necesarios para financiar el 
programa en 106 nivele6 nacional, subregional, regional e internacional; 

b) Recomendó 6 la A6amblea General que proporcionase a la CEPA recur8o6 
suficiente6 para que pudiera prestar asistencia eficaz a los países y las 
organi6aciones de Africa en la ejecución del programa del Segundo Qecenio del 
Desarrollo Industrial para Africa; 

cl Pidió al Secretario Ejecutivo de la CEPA que, en colaboración con el 
Secretario Consta1 da la Organi6aciÓn de la Unidad Africana (OUA) y el 
Director Geaeral do la Orgmfeación de las #aciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial (ONUDI), adoptaee medida6 complementarias para promover, a nivel 
nacioual, subregional y regioaal , actividades en apoyo del progrema del 
Segundo Decenio del Desarrollo Iudu6trial para Africa y que presentase uu 
informe sobre la aplicación de dicha resolución a la Conferencia de MiniBtros 
de la CEPA en BU 188. teunión. 

-----._-**,- a_ ._- -- *-.._ *1_1_- - _-. ---..- .a .-- -=-- 
2. s- en ei uruveãctp 

calculaaas sobre la base ãa 

1s. Ltus propuestas antes descritas COrr8SpOnden al subprogtama ll (D8satrollo 
Industrial) del progrma 30 (Cooperación regional para 81 desarrollo en 
Africa) del programa Principal VI (Cooperación regional para el desarrollo 

/ ..s 
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ecoxxómico y social) Bel plan 30 msdiaso plazo para el período 1992-1997 21. 
Este oubprograma ha recibido alta prioridad. 

16. 61 programa de actividades para el Segundo Decenio del Desarrollo 
Industrial para Africa fue aprobado en junio & 1991 on la reunión del Comité 
Iatergubernameatal Plenario & Expertos sobra la in&ustríalisación en Africa y 
en la décima reunión & la Conferencia ds Ministros Africanos de Industria. 
Durante el bioaio 1992-1993 las actividades se orientarán hacia el 
fortalscimionto de las capacidades empresariales y tecnológicas de los países 
africsrnos en los planos nacional, subregional y regional. Se prestará 
especial atención a las industrias rurales, artesanalos y en pequeña escala. 
Se procurará fortalecer a las instituciones~subregio~ales y regionales para el 
desarrollo industrial en las esferas ds la tecnolugia, la normalización, la 
producción y la gestión. 

17. Los detalles de4 programa se corwrían en el momento de prepararse el 
proyecto de presupuesto por programas para el bknio 1992-1993 y se han 
utilizado para elaborar el subprograma ll (Desarrollo industrial en Africa) de 
la sección 23 (Comisión Económica para Africa) 21. Los recursos propuestos 
para el bienio en dicho subprogrsma ascienden a 9.703.200 dólares, lo que 
incluye tanto a los componentes del presupuesto ordinario como a los 
componentes extrapresupuestarios. Msmás, los recursos programados para la 
CEPA en la 86cción 12 (Programa or@barPo de cooperación técnica) del proyecto 
de presupuesto por programa8 para el bienio 1992-1993 se utilizarían para la 
promoción de la cooperación entre instituciones de desarrollo tecnológico, 
asociaciones de industrias pequeñas, cámaras de comercio 8 inkastria, 8 
instituciones finaacl~res para 81 desarrollo de la región. 

18. Además de las actividaáes que ya se han prograsado en el proyecto de 
presupuesto por programas, se ejecutarían las siguientes actividadesx 

8x1 En diversas partes del continente se celebrarían cuatro reuniones 
subregionales de trea días hábiles de duración cada una, sobre la 
identificación de prioridades subregionales y nacionales en el contexto del 
Decenio, para representantes de países: 

b) En 1992 se organizaría un curso práctico para expertos en 
transpot';eS Q industria de tres días hbitea de duración, a fin de coordinar 
las actP,vidaJes del Segundo Decenio del Desarrollo Industrial y del Segundo 
Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa. 

El programa estaría bajo la orientación y la fisnalloación de la Conferencia 
de #inistros Africarao~ de Iodustriar~asistidos por el Comité 
Intergubernamsntal Plenario de Expertos sobre la industrialización en Africa y 
por el Comit6 da medidas complementarias del programa da1 Decenio del 
Pesarroiio iaáusrríel. 

19. Las necesidades previstas para esta8 actividades a%icioosles calculadas 
sobre la base de los costos completos serían las siguientes: 

/ . . . 
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al 

b) 

cl 

Reuniones subregionalesr 

Gastos & viaje y dietas cle dm funcionarios 
que asistan a cada reunión subregfonal 31 700 

Consultores (corrocimfeutos esptwialisados 
en industrfa para preparar una promocfóu 
consolidada de las prioridades del sector 
en cada subregión (ocho sumes-hombre)) 24 000 

Servicios para reuniones del Comité de 
medidas complementarias del programa del 
Decenio del Desarrollo Industrial (personal 
supernuxm3ratio para las reunfores) 45 000 

Personal supernuumrarfo en general (equivalente 
a 12 meses de trabajo a nivel de P-3) para la 
preparación del curso práctico y de reuniones 
subregionales 79 704 

Total $80 400 

3. Modfficaclones necesarias en el- 

20. Las sfguientas activfdndes se añadiríera a la sección 23 del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993: 

sll, Desarrollo Industrial en Africa 

a) Servfcfos de asesoramIeatot cuatro reuniones subregionales 
sobre prforhlades eubregPomles y nacionales en el contexto de la 
ejecucfón 8el Segundo Decexhfa Bel Desatrollo Xndluskxfalt 

bl CapacitacfBo m grupo: cursos práctfeos sobre costdi&~ibn da 
, las actividade realimd.as m-el marco Bel Segundo Decenio del Desarrollo 

Industrial y del Segundo Decenfo ael Transporte y las Comunicaciones OD 
Airica. 

21. Los fecursos pedidos con cargo a la sección 23 del proyecto de 
ptesupuesto por: programas pare el bienio 1992-1993 cubririan ea parte los 
gastos adicfonales Pnvolucradosr los gastos del personal supermmerario para 
reuniones (45.000 dólares) ae podrían absorber en la consignacfón global hecha 

/ . . . 
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para esta finalidad. Los demás gastoa (135.400 dólares) representan las 
necesidades adicionales de esta sección que han de considerarse en el contexto 
de las directrfcos para la utilizacl& del fondo para imprevimtos. 

22. En virtud del procedimiento establecido por la Asamblea General en sus 
resoluciones 41/213 y 44/211. en cada bienio se establece ana fondo para 
imprevistos destfnado á acomodar los gastos adicionales derfvados de mandatos 
legfsletivos que no estén previstos en el proyecto de presupuesto por 
programas. Además, cada erposiclón sobre las consecuencias para el 
presupuesto por programas y cada propuesta de necesidades revisadas deben 
contener alternativas a la financiación de las nuevas actividades propuestas 
con cargo al fondo para imprevistos. 

23. Si los 135.400 dólares adicionales ao se pudieran financiar con cargo al 
fondo para imprevistos, se propone que las siguientes actividades de baja 
prioridad de la sección 23 se aplacen basta el bienio 1994-1995: 

- Asentamientos humanos 

2. Materfa’lz publicación Do peribdfca: formulación de planes 
de utilfoeción eficaz del terrepo en el marco de la economáa urbana 
(cinco meses-hombre de fuocionarfos del cuadro orgáDico). , 

&&tro~. Promoción del comercio y cooperación 

1. MatetfaP imDresQr publicación DO perfódicsr facilktacfón del 
comercio en zonas rurales, con especial hfacapié eD la fhmncfación para 
el comercio, mecanismos y servicios de créditos en zonas rurales. 

-- Políticas y estrategias monetarias y financieras 

2. -2 publicaciÓn no periódicas medidas necesarfas 
para suministrar mecanismos eficaces de ffnanciacióxa para la activación 
del comercio afrhano y su CODtribUCfÓD al crecimfeato económico (sefs 
meses-hombre de funcfonerios del cuadro orgánico y un mes-hombre de 
funcfonarfos del cuadro de servicios generales). 

Los gastos asociados-coa fa6 meneioaades actividades de baja prioridad se 
utilizarían para financiar las actividades que se piden en el proyecto de 
decisión que se considera. 
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24. Si la Asamblea General adopta los proyectos de decis4Ón A/C.2/46/L.62 y 
AK.21461L.64, el programa de trabajo propuesto en relación con la sección 23 
del proyecto & presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 tendría que 
ampliarse para incluir las uctividadms adicionales enuawradas OID los párrafos 
8y20m. 

2s. Con sujeciórn a las directrices para el funcionamiento y utilhación del 
fondo para imprevistos, se necesftaría una consignación adicional de 398.900 
dólares en la seccfón 23. Adenhs, mm prechatía una consignación de 16.100 
dólares para contribución del personal an la sección 36 (Contribuciones do1 
personal), que ae compensaría con un -porte equivalente en la sección 1 da 
fngresos (Ingresos pos concepto de contribuciones del personal). 

21 
. de la mea Geagral, cuav . 

perao- sewes, Suolemar)to pto. 6 (A/45/6/Rev.l), vol. II. 

21 
c . . Ibid., eo sexto -do da sems, Su$&@ento No. 6 

(A/46/6/Bev.l). vol. II. 
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